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1 .BREVE MEMORIA de la ASOCIACIÓN CAUCES 

 

La Asociación Cauces es una entidad sin ánimo de lucro constituida el 8 de 

Diciembre de 1995 y cuyo ámbito de actuación comprende el Estado español, y 

el territorio donde se desarrollan todos los proyectos de la Asociación se 

enmarca dentro de la Comunidad de Madrid, así como los países en los que 

decida establecer Programas, Servicios y/o Centros en relación a los fines 

específicos de la Asociación.  

La Asociación tiene como fines principales la prevención, atención, 

acompañamiento y promoción de personas cuyo itinerario vital les ha situado 

en condiciones de marginación, dependencias y aislamiento estando en riesgo 

su salud física y/o psicológica. Los colectivos atendidos son  los siguientes:  

 Infancia y familia. 

 Juventud. 

 Mujer.  

 Disminuidos físicos y psíquicos.  

 Presos y exreclusos. 

 VIH y SIDA.  

 Drogodependientes.  

 Inmigrantes y refugiados. 

 Mayores. 

 La Asociación también se plantea desarrollar los mismos fines atendiendo a 

los mencionados colectivos en otros países como expresión de cooperación al 

desarrollo de los mismos.  

Su propuesta de Intervención Socioeducativa se inspira en un 

compromiso y una trayectoria que la Asociación Cauces viene desarrollando en 

el campo de la atención e integración social de personas en situación o en 

riesgo de exclusión social desde los inicios de su constitución. 
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A lo largo de sus casi doce años de andadura, la Asociación ha puesto en 

marcha diversos Programas de Intervención, en fidelidad a sus fines 

estatutarios, que han tratado de dar respuesta a las situaciones de exclusión 

social, marginación y dependencias. 

En los inicios el primer Proyecto llevado a cabo consistió en la realización 

de Grupos de Terapia semanales con personas presas en la prisión de Alcalá 

Meco. En los grupos se compartían las realidades, dificultades y esperanzas de 

la vida en prisión y, a través de la intervención de los terapeutas y de los 

propios compañeros de grupo, se efectuaba un acompañamiento en el proceso 

de la persona de cara a su posterior recuperación de la libertad y rehabilitación 

y reinserción social, paralelamente se iniciaron grupos de terapia con familias. 

En la actualidad, la Asociación cuenta con un Piso de Apoyo al 

Tratamiento y dos Pisos de Autogestión para drogodependientes; con el Centro 

de Día “Delta” para el desarrollo de actividades complementarias al tratamiento 

de drogodependientes, el programa “Cuidar al Cuidador” que es un servicio de 

atención a cuidadores de personas mayores dependientes a través de grupos 

de terapia, el proyecto de  Atención Psicológica a familias de mayores 

dependientes. Atención Psicológica a Mayores y el programa de Atención 

Psicológica a personas en situación de duelo. Así mismo la Asociación también 

está desarrollando un   programa de voluntariado para la atención de personas 

mayores en situación de dependencia ofreciendo acompañamiento en sus 

hogares. 
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IDEARIO de la ASOCIACION CAUCES 

La Asociación Cauces es una entidad sin ánimo de lucro que, con 

independencia de las orientaciones políticas y religiosas de cada uno 

de los que la componen, se declara apolítica y laica. 

Como Asociación nace en el año 1995 y lo hace desde un concepto 

concreto del hombre y de la sociedad y con una propuesta clara de intervención 

social que nace de nuestro ideario: 

 

SOCIEDAD 

 

Creemos en una sociedad  pluralista, democrática y solidaria. 

Creemos que un mundo mejor es posible, que una sociedad sin 

exclusiones por causa de raza, religión, sexo o condición social puede ser 

construida. 

Creemos que la sociedad actual es generadora de desigualdades e 

injusticias, que los mecanismos culturales y económicos actuales promueven el 

desigual reparto de riquezas, la marginación y exclusión de las minorías. 

Creemos que cada ciudadano es responsable de la realidad social en la 

que vivimos y que el que no se compromete a favor de la transformación social, 

en pos de la justicia, se convierte en cómplice de las injusticias generadas por 

el sistema. 

Por eso nos comprometemos y lo hacemos desde los últimos, los 

excluidos, los secuestrados por la pobreza, la marginación y la droga. 

 

SER HUMANO 

 

Creemos en la dignidad del ser humano, la que, como tal, 

debe ser respetada.  
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Creemos en la igualdad entre todas las personas; creemos que todas las 

personas deben tener los mismos derechos y oportunidades en la vida. 

Creemos en las infinitas capacidades que cada ser humano tiene en su 

interior para construirse como persona, crecer y autorealizarse. Creemos que 

esto es posible a través de la libertad responsable, es decir la capacidad para 

asumir compromisos, deberes y derechos. 

Creemos que en muchas ocasiones esas capacidades se ven bloqueadas y 

secuestradas debido a circunstancias adversas en la vida. 

 

 ACCIÓN 

 

Por eso, con nuestra labor, trabajamos por abrir 

CAUCES de vida y esperanza en nuestros barrios, en 

nuestra sociedad, especialmente entre las personas más 

desfavorecidas (infancia y familia, juventud, mujer, disminuidos 

físicos y psíquicos, presos y exreclusos, personas con VIH y SIDA, 

drogodependientes, inmigrantes y refugiados, mayores). 

Pretendemos ser acompañantes de procesos personales, compartir la vida, 

ayudar a mejorarla. 

Pretendemos ser mano tendida para aquel que quiere cogerla, apoyo para 

el que quiere levantarse una vez más y caminar. 

Pretendemos luchar sin desfallecer por aquellos/as cuya vida les enseñó a 

no creer en sí mismos; por aquellos/as que, atrapados en el pozo de la droga, 

la exclusión o la enfermedad, sólo ven oscuridad en el horizonte. 

Y pretendemos hacerlo sin paternalismos encubiertos, sin la 

sobreprotección y la falsa libertad tan de moda en los procesos educativos 

actuales. Con el rigor y la exigencia que toda persona “perdida” necesita para 

apoyarse y así poder buscar y encontrar sus propios recursos. 
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Para ello apostamos por el valor del grupo, la fuerza del 

equipo de profesionales que, ya sean voluntarios o asalariados, se 

comprometen en nuestros proyectos. 

Creemos en el valor de la gratuidad y, por eso, promovemos 

el voluntariado, como medio de implicación en la construcción de 

un mundo más justo. 

Pretendemos que valores como el respeto, la comunicación, la solidaridad, 

la interculturalidad, la no violencia, la tolerancia, la aceptación, el compromiso, 

la implicación y el respeto por el medio ambiente, sean una constante en 

nuestra línea de acción. 

 

DATOS DE LA ASOCIACIÓN 

 

Nombre: Asociación Cauces 

Dirección de la Sede: C/ Parque de la Paloma 32, 1º D. 28026 Madrid 

Teléfono/Fax: 91 560 8949 

Web: www.asociacioncauces.org  

Correo electrónico: asociacioncauces@cauces.e.telefonica.net 

• Pedro Pablo Herraiz Domingo 

Cargo: Presidente 

Funciones: Director de Programas de la Asociación 

Profesión: Psicólogo  

Móvil: 659484715 

Nº de Colegiado M - 17068  

• Mª José Rosa Fernández López 

Cargo: Coordinadora de la Asociación 

Funciones: Coordinadora de los diferentes proyectos de 

la Asociación. 

Profesión: Psicóloga 

Móvil: 699974239 
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Nº de Colegiada M - 16067  

 

ORGANIGRAMA DE LA ASOCIACIÓN CAUCES 

 

La Asociación Cauces está constituida estructuralmente por una Junta 

Directiva (formada por Presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y tres 

vocales) y 53 socios. 

 

 Por otro lado, a nivel de organización la Asociación cuenta con diferentes 

equipos y departamentos: dirección, organización, finanzas y personal. Para las 

funciones técnica, administrativa y de comunicación hay una persona 

contratada a tiempo completo, y para cada proyecto concreto hay personal, 

tanto contratado como voluntario, organizado según las necesidades del 

mismo: 

2.  ACTIVIDADES  

Las actividades principales previstas por la Asociación Cauces se enmarcan 

en ocho grandes proyectos, que son los siguientes: 

 

- Piso de apoyo al tratamiento para drogodependientes “Los Almendrales”. 

- Piso de Autogestión “Quince de mayo” y “El Zofio” 

- Centro de Día “Delta”. 

- Proyecto “Captación, Selección, Formación y Coordinación del 

Voluntariado” 

- Proyecto “Cuidar al Cuidador”. 

- Proyecto “Atención Psicológica a Familias de Mayores con patologías 

Neurodegenerativas Graves” 

- Proyecto de “Atención Psicológica a Mayores” 

- Proyecto de “Atención Psicológica a Personas en situación de Duelo” 
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Todos estos proyectos  psicoterapéuticos y socioeducativos requieren una 

evaluación, para ello la Asociación Cauces propone un Sistema de Calidad que 

implementa al efecto del desarrollo de todos sus proyectos. 

A continuación se describen estos ocho servicios que la Asociación Cauces 

prestará en el ejercicio de 2008: 

A. PISO DE APOYO AL TRATAMIENTO: “LOS ALMENDRALES” 

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

PISO DE APOYO AL TRATAMIENTO: “LOS ALMENDRALES” 

2. UBICACIÓN 

C/ Asunción 18, 2º B y C. Madrid. 28026. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Piso de Apoyo al Tratamiento “Los Almendrales” es un programa de 

intervención socioeducativa para personas(hombres y mujeres) provenientes de 

recursos urbanos de atención y apoyo a drogodependientes. 

Sus usuarios/as, por tanto, no provienen de otro recurso convivencial 

previo, sino que lo hacen de una situación de calle, con todas las connotaciones 

de deterioro físico y psicológico que la mayoría de las veces acompañan a esta 

situación. 

El Programa tiene como objetivo facilitar que los usuarios/as inicien un 

proceso de deshabituación del consumo de drogas de cara a su reestructuración 

personal y reinserción social. 

El proceso de integración en la sociedad, después de haber experimentado 

una prolongada situación de marginación y exclusión social, es sumamente 

complicado para personas que carecen segundamano de un marco familiar de 

referencia. Ante eso, el reto es generar recursos de unas dimensiones y dinámicas 

adecuadas para este tipo de población que favorezcan su continuidad en el 

mismo. El Piso es, por tanto, un recurso de baja exigencia, lo que significa que 
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respeta el ritmo y el momento del proceso en que se encuentran los usuarios/as 

que a él llegan. 

El Programa se desarrolla en un espacio convivencial que presta 

alojamiento, manutención, convivencia y una atención especializada a 

drogodependientes (hombres y mujeres) en primera fase del  proceso de 

inserción social, que carezcan del medio y apoyo familiar adecuados. 

4. ACTIVIDADES 

Las actividades del proyecto se enmarcan dentro del Programa de 

Intervención Socioeducativa del mismo, que se desarrolla a través de las distintas 

áreas que comprenden la vida diaria en un recurso de este tipo:  

 

A.) ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL 

A.1) ACTIVIDADES: 

Esta es el área que requiere una mayor individualización y por tanto 

una mayor coordinación con el equipo terapéutico de referencia del 

usuario. Las iniciativas de intervención de esta área siempre deben ajustarse 

al PIP de cada residente (hombre/ mujer).  

Las psicólogas del equipo del Piso son las responsables de supervisar 

individualmente el PIP para lo que se planifica una entrevista personal, al 

menos cada 15 días, para así poder recabar información relevante tanto 

para las reuniones de coordinación del Piso, como para las de coordinación 

con el Equipo de referencia. 

1. Elaboración de un programa de acompañamiento e 

intervención personalizado con cada residente 

(hombre/mujer), en coordinación con el equipo terapéutico 

de referencia. 

2. Aprovechamiento de los espacios tanto grupales (reunión de 

los lunes) como individuales (entrevistas) de cara a reforzar, 
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mediante técnicas y estrategias adecuadas, el logro de los 

objetivos de esta área. 

3. Acompañamiento (o “control externo”) de los residentes 

(hombre/mujer) durante un tiempo nunca inferior a un mes, 

pero que depende de la evolución de cada persona. Durante 

el tiempo que dura este acompañamiento, y debido a la alta 

vulnerabilidad y fragilidad de la persona recién llegada, ésta 

siempre saldrá a la calle acompañada por algún educador/a. 

A medida que vaya avanzando en su proceso de 

reestructuración personal y de adquisición de las herramientas 

de autocontrol suficientes, contará con más espacios de 

autonomía fuera del Piso. 

4. Establecimiento de los siguientes procedimientos de cara a 

mejorar, con propósito general, pero atendiendo a sus 

diferencias individuales, la autoestima de los residentes: 

4.1. Elogiando y reforzando sus éxitos, siendo los mismos 

ajustados a la realidad y no ambiguos. 

4.2. Ajustando las tareas encomendadas a sus capacidades. 

4.3. Mostrando interés por sus inquietudes y aficiones.  

4.4. Relativizando sus errores.  

4.5. Aceptándoles tal y como son, evitando las 

comparaciones con los demás residentes.  

4.6. Dándoles tareas y responsabilidades, hasta donde sean 

capaces, en los trabajos grupales.  

4.7. Valorando sus capacidades personales, por poco 

significativas que puedan parecer. 

4.8. Mirando más hacia el futuro (posibilidades), que ha su 

pasado (fracasos).  
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5. Para el aumento de la tolerancia a la frustración los 

educadores/as llevan a cabo las siguientes iniciativas:  

5.1. Encargarles tareas motivadoras de dificultad creciente, 

que requieran cada vez mayor dedicación. 

5.2. Enseñarles a asumir el fracaso, mostrándoles cómo, a 

veces, es necesario para mejorar.  

5.3. Relativizando los fracasos, sin ocultarlos. 

5.4. Animándoles a que respeten las normas y los acuerdos 

sin ceder a las posibles protestas.  

5.5. Proponiéndoles que en muchas ocasiones las cosas que 

deseamos no podemos obtenerlas inmediatamente. 

5.6. Comprobando que los fracasos no son definitivos, sino 

que se pueden corregir y modificar las causas que los han 

producido, y que la reflexión previene futuros fracasos. 

5.7. No haciendo públicos los malos resultados que obtengan 

en cualquier faceta, sino comentarlo privadamente.  

6. Para la mejora de la capacidad de toma de decisiones, el 

equipo de educadores lleva a cabo las siguientes iniciativas:  

6.1. Incremento progresivo de las situaciones de toma de 

decisiones, de su vida cotidiana en el piso, o de 

desenvolvimiento en el medio, tendentes a la 

consecución de un grado de autonomía adecuado. 

6.2. Asignándoles tareas en el grupo en las que tengan que 

tomar decisiones (distribución de las tareas los sábados, 

diseño del menú semanal, realización de las compras, 

realización en grupo de actividades programadas de 

ocio).  
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6.3. Incluyéndoles en tareas grupales que exijan su obligada 

participación y los otros miembros no permitan la 

indiferencia ante la misma. 

 

A.2) INDICADORES: 

1. Nº de consumos detectados.  

2. Nº de incumplimiento de normas. 

3. Consecuencias del incumplimiento de las normas.  

4. Informe de la Psicóloga coordinadora.  

5. Nivel de satisfacción expresado en el test mensual por áreas.  

6. Nº de quejas, reclamaciones y sugerencias recogidas en el 

libro.  

B.) ÁREA DE SALUD, HIGIENE Y AUTOCUIDADOS 

B.1) ACTIVIDADES: 

La D.U.E. del equipo de profesionales del piso de Apoyo al 

Tratamiento es la responsable de favorecer que los residentes 

(hombres/mujeres) tengan un conocimiento intuitivo y real de los 

contenidos anteriormente expuestos, así como de la atención a la salud, 

enfermedades, medicaciones y coordinación con los profesionales sanitarios 

externos al Piso que atienden a los residentes. 

1. Los educadores/as supervisan las rutinas higiénicas, 

alimenticias y de autocuidado de los Residentes, de acuerdo 

con unas normas básicas, en lo concerniente a:  

1.1. Alimentación y equilibrio dietético, supervisando que 

los Residentes coman de todo y en cantidad suficiente, 

para la mejora de su salud.    

1.2. Horarios de descanso. 
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1.3. Aseo e higiene personal: supervisión de la ducha diaria 

y del aseo correspondiente, y del previo a la 

elaboración e ingesta de las comidas. 

1.4. Supervisión del lavado de la ropa y del vestir digno y 

limpio. 

1.5. Cumplimiento de las prescripciones médico-sanitarias, si 

las hubiere.  

1.6. Conductas de riesgo. (Preservativos). 

2. Refuerzo de los cambios positivos que los residentes vayan 

adoptando respecto a su higiene, salud y autocuidado. 

3. Comunicación y coordinación fluida con el personal sanitario 

tanto de los equipos terapéuticos de referencia, como de los 

centros sanitarios del distrito. 

4. Persiguiendo los objetivos de esta área, los usuarios participan 

en un TALLER DE EDUCACIÓN FÍSICA, llevado a cabo en el 

Centro de Día “Delta” de la Asociación y organizado por el 

Monitor Deportivo del Centro. 

 

B.2) INDICADORES 

1. Nº de preservativos solicitados.  

2. Nº y tipos de problemas con la alimentación.  

3. Nº y tipos de problemas con el sueño.  

4. Nº de olvidos detectados en la ducha diaria y el aseo 

personal.  

5. Nº de olvidos en las tomas de la medicación prescrita.  
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C.) ÁREA DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN PERSONAL 

C.2) ACTIVIDADES: 

1. Realización de una planificación semanal de tareas, 

obligaciones y actividades: todos los sábados por la mañana, 

los usuarios/as del Piso programan las actividades que van a 

realizar a lo largo de la semana siguiente y los tiempos en los 

que las van a realizar. Esto queda reflejado en un Horario 

que queda expuesto en el Tablón del Piso. Todo cambio en 

el mismo será supervisado por el equipo de educadores. 

2. En la elaboración de los horarios de programación semanales, 

junto con la distribución de las tareas, se señalarán: 

• Hora de la ducha diaria y lavado de la ropa interior 

después de la misma.   

• Día de uso de la lavadora. 

• Planchado de la ropa y colocación en el armario.  

• Realización de la tarea de limpieza del piso.  

• Comidas y/o cenas de las que es responsable. 

• Lavado de vajilla.  

3. Solicitud de informes y puesta en marcha de las cuestiones 

judiciales pendientes.  

4. Acompañamiento, en el caso de que lo requiera la situación, 

a las entrevistas o requerimientos de la justicia. 

5. En relación con el uso del dinero, el equipo de educadores 

desarrolla los siguientes procedimientos: 

5.1. Una vez terminado el tiempo de acompañamiento 

(también llamado de “control externo”, se establece una 

asignación de una cantidad de dinero semanal: 27€ (15 

para gastos personales y 12 para gastos en actividades de 
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ocio). La Asociación Cauces corre con los gastos de los 

residentes que no tienen ingresos propios ni ayuda 

familiar (esta valoración se hace según el criterio del 

Trabajador Social de referencia). Así mismo, la 

Asociación también proporciona el “Abono de 

Transportes A” a estos residentes. 

5.2. Supervisión (a través de cuadernos personales de 

cuentas), planificación (a través de elaboración de 

presupuestos) y justificación adecuada (a través de la 

presentación de tickets de compra) de los gastos. 

5.3. Registro y justificación de los gastos de dicha asignación 

semanal, apuntándolos en una plantilla en la que 

queden reflejados: fecha, concepto, entrada, salida, 

saldo y ahorro para la realización de actividades extras. 

 

C.3) INDICADORES: 

1. Nº de incidencias legales registradas.  

2. Nº de acompañamientos realizados en materia judicial.  

3. Nº de fallos en la justificación de los gastos de la asignación. 

4. Cantidad de ahorro alcanzada por los  residentes. 

5. Nº de fallos detectados en la elaboración de la lista de la 

compra y en la compra de los alimentos.  

6. Tiempo empleado en la búsqueda de vivienda. 

7. Tipo de solución encontrada para la vivienda. 
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D.) ÁREA DE CONVIVENCIA: 

 ACTIVIDADES: 

1. Limpieza diaria del Piso por pare de los Residentes y limpieza 

en profundidad los sábados por la mañana. 

2. Elaboración de las comidas y cenas del fin de semana, 

preparación diaria del desayuno, servicio de la mesa durante 

las comidas, fregada de los útiles de cocina después de cada 

comida. 

3. Establecimiento de turnos rotativos para las tareas del piso 

(limpieza, elaboración de las comidas y cenas y fregadas 

correspondientes). Para garantizar la compatibilidad con las 

obligaciones terapéuticas, académicas y/o laborales, estos 

turnos se adoptan de forma consensuada en la reunión que se 

realiza los sábados por la mañana después de la limpieza 

general. En todo momento, los turnos se reparten de forma 

equitativa y haciendo prevalecer el diálogo en la exposición 

de las necesidades y posibilidades de cada residente. Además, 

se tiene la debida flexibilidad para establecer el momento del 

día en que se realizarán las responsabilidades, en atención al 

desarrollo de otras actividades de interés personal (ocio, 

horario laboral, académico, citas terapéuticas, 

responsabilidades familiares...)   

4. Reunión de convivencia semanal: los lunes a las 21:30, 

después de la cena, se celebra una reunión con todos los 

residentes del piso con el objetivo de garantizar el diálogo y 

el desarrollo de habilidades para el análisis critico de 

situaciones vividas, la negociación, la toma de decisiones o la 

resolución de problemas. El esquema de la reunión es el 

siguiente: 
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 Presentación de los temas más relevantes, en relación a 

la convivencia y relativos a los acontecimientos de la 

semana vivida.  

 Análisis de situaciones personales vividas, favoreciendo 

el encuadre de las mismas, su valoración y la motivación 

al cambio cuando sea necesario.     

 Ejercitación en la técnica del trabajo grupal para el 

fortalecimiento del diálogo, respeto del turno de 

palabra, sintetización de ideas, elaboración de 

acuerdos...  

5. Mantenimiento de un Plan ecológico de convivencia familiar: 

 Control y ordenamiento de residuos para reciclar. 

 Ahorro energético (iluminación, calefacción, ahorro de 

agua). 

6. Los momentos de la comida y de la cena serán considerados 

como de los más importantes para crear un clima de diálogo 

distendido en el que promover el conocimiento mutuo de 

manera informal de todos los residentes del piso y los 

educadores. Por esta razón, excepto en casos en los que las 

circunstancias lo requieran, se comerá y cenará con la TV 

apagada. 

7. Lectura y análisis personal de las normas del Reglamento de 

Régimen Interno durante los primeros días de estancia y 

acompañamiento en el Piso. 

8. Explicación, durante el periodo inicial de acogida y 

acompañamiento, de la distribución, organización y putas de 

uso de los objetos comunes (útiles de limpieza, de cocina, TV, 

video, equipo de música, lavadora, etc.) 
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9. En cada estancia del piso hay un cuadro que hace alusión a 

las normas de uso y limpieza de la misma.  

10. Educación en el respeto al Piso y a sus enseres por medio de 

las situaciones cotidianas. Según queda reflejado en el 

Reglamento de Régimen Interno, los desperfectos de los 

enseres del piso corren a cargo de los residentes. 

11. Fomento del respeto a la diferencia de sexo, raza, religión, 

ideología, etc. Y en la consideración de los valores propios y 

los de los demás residentes, potenciando el enriquecimiento 

mutuo desde lo que cada uno puede aportar a los demás y 

aprender de ellos.  

12. Organización de una salida mensual de todos los residentes, 

planificada por ellos mismas, con el fin  de fortalecer las 

relaciones del equipo de educadores y de las residentes en un 

clima distendido y relajado.  

 

D.4) INDICADORES: 

1. Nº de olvidos y/o fallos en la realización de las limpiezas del 

piso. 

2. Nº de retrasos no justificados en los horarios.  

3. Nº de veces que la comida sale mal o a deshora.  

4. Nº de intercambios de turnos de responsabilidades por 

consenso.  

5. Nº de conflictos no resueltos en las reuniones. 

6. Nº de fallos en la colocación de los residuos en el depósito 

adecuado. 

7. Comparaciones de las facturas de luz, agua y gas natural cada 

mes.   
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8. Nº de cambios en los horarios personales no comunicados.  

9. Nº de fallos en la higiene personal: duchas, aseo antes de las 

comidas.  

 

E.) ÁREA DE RELACIONES SOCIALES Y FAMILIARES: 

E.1) ACTIVIDADES: 

El tratamiento metodológico de esta área exige una individualización 

muy significativa, debiéndose adaptar a las características y expectativas 

familiares de los residentes(hombres/mujeres) en el piso. De ahí que la 

relación que a continuación se describe, deba entenderse contemplando 

dicha particularidad.  

1. Las psicólogas del equipo son las responsables directas de esta 

área. Están a disposición de los residentes del piso para 

orientarles, en coordinación con los profesionales de 

referencia, en el afrontamiento de su realidad familiar, 

contribuyendo al ajuste de dichas relaciones y clarificando su 

papel y posición respecto de ella. Especial relevancia tendrán 

los asuntos relativos a: 

1.1. Mantenimiento de la fluidez en la comunicación 

familiar.  

1.2. Asunción de responsabilidades contraídas por los 

residentes: paternidad/maternidad, atención a 

padres/madres mayores, enfermos, separaciones  y 

divorcios.  

1.3. Afrontamiento, y en su caso superación, de los conflictos 

familiares existentes de cara a la recuperación, cuando 

sea posible, de las relaciones familiares y la 

reconstrucción del vínculo familiar. O, en su defecto, 
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para facilitar la aceptación de la realidad familiar 

existente. 

1.4. Orientación y refuerzo del proceso de autonomía 

personal. 

2. Entrenamiento en habilidades sociales, relacionales y de 

comunicación necesarias para una adecuada interacción 

social. Para ello, una de las psicólogas del equipo desarrolla, 

una mañana a la semana, un TALLER DE DINÁMICA DE 

GRUPOS y DE HABILIDADES SOCIALES. 

3. Fomento del conocimiento y relación con los recursos 

sociales y las actividades comunitarias que proporcionan el 

barrio, el distrito y el entorno propio, para facilitar la 

interacción con otras personas y el establecimiento de 

relaciones sociales positivas ajenas al consumo de drogas.  

4. También se motiva la recuperación de antiguas relaciones 

personales y sociales anteriores, ajenas al período de 

consumo, y positivas para el desarrollo de su proceso 

personal. 

 

E.2) INDICADORES: 

1. Nº de contactos con familiares (padres, hijos, hermanos,...) 

2. Nº de entrevistas realizadas en recursos normalizados (curso, 

taller, asociación de voluntariado, aire libre...)  

3. Nº de actividades comunitarias de ocio realizadas. 

4. Nº de nuevos contactos.  

5. Nº de relaciones significativas recuperadas y/o establecidas. 
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F.) ÁREA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE: 

F.1) ACTIVIDADES: 

Para la actuación en el área de ocio y tiempo libre, que consideramos 

crucial en el proceso de reinserción de los residentes, la Asociación 

cuenta con un Centro de Día en el que trabaja un Monitor Deportivo 

y en el que se desarrollan los siguientes talleres: 

• Educación Física 

• Pintura 

• Informática 

• Dinámica de grupos y Habilidades Sociales 

1. Fomento de la iniciación a la práctica de deportes asociados: 

fútbol sala, balonmano, baloncesto... que son alternativas 

ofertadas desde los Polideportivos municipales y asociaciones 

deportivas del barrio. 

2. Propuesta de iniciación a la práctica del cicloturismo a través 

de un Taller que se desarrolla en el Centro Día “Delta”. 

Incluye la realización de excursiones programadas y el 

préstamo del material necesario para la iniciación en este 

deporte. El objetivo último de esta iniciación es poner en 

contacto a los residentes que lo deseen con los clubes y peñas 

ciclistas que funcionan en la Comunidad de Madrid. 

3. Programación de participación en actividades culturales 

(exposiciones, teatro...), lúdicas o recreativas. 

4. Promoción de la participación en Talleres Culturales 

organizados en Asociaciones, Centros culturales, etc. 
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F.2) INDICADORES: 

1. Nº de horas que cada residente dedica a ver la TV (horarios 

semanales)  

2. Tipos de programas que se ven (observación directa).  

3. Nº de horas que cada residente dedica a la práctica de algún 

deporte.  

4. Nº de contactos con  clubes deportivos.  

5. Nº de actividades culturales en las que participan. 

6. Listado de las actividades realizadas en fin de semana.  

 

G.) ÁREA FORMATIVA Y DE INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL: 

G.1.) ACTIVIDADES: 

La principal encargada de esta área es la Pedagoga del equipo del Piso 

que cuenta con una elaborada lista de Centros Formativos en los que 

se imparten Cursos gratuitos para desempleados. 

1. Fomentar la mejora de la formación personal y de la 

capacitación laboral a través de la realización de Cursos 

Formativos. 

2. Acompañar el proceso de identificación de las inquietudes, 

objetivos y expectativas de los residentes de cara a retomar su 

proceso formativo. 

3. Generar en los residentes la necesidad de desarrollar 

personalmente las habilidades de búsqueda de empleo: 

3.1. A partir de su realidad personal, fijar sus propias metas. 

3.2. Buscar y consultar periódicamente fuentes de 

información de empleo: prensa, contactos, Internet y 

recursos educativos, ocupacionales y de capacitación 
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laboral del entorno, realizando una adecuada utilización 

de los mismos. 

3.3. Adiestrarse en la elaboración de Cartas de Presentación y  

Currículum Vitae general y específico para cada oferta 

seleccionada.  

4. Seguimiento de las condiciones laborales en las que 

mantienen el trabajo conseguido con los siguientes objetivos:  

4.1. Lectura conjunta de las condiciones laborales recogidas 

en el contrato (jornada laboral, salario, horas extras, 

convenio colectivo que le corresponde, Seguridad 

Social). 

4.2. Evolución de las relaciones laborales dentro de la 

empresa contratante: jefes, compañeros...  

4.3. Evaluación del nivel de motivación en el trabajo: 

hábitos de horarios (puntualidad, asiduidad...) 

4.4. Seguimiento de las bajas por enfermedad o accidente.  

4.5. Evaluación continua de nuevas ofertas que permitan 

posibles mejoras con relación a la situación alcanzada. 

Reflexión y toma de decisiones (avisar con al menos 15 

días de antelación cualquier cambio a la empresa 

contratante).  

4.6. En caso de pérdida del trabajo o excesiva tardanza en la 

incorporación a un trabajo, analizar con el residente las 

posibles causas y, sobretodo, sostener emocionalmente, 

para mantener la motivación en al búsqueda de 

empleo, ayudándole a superar los problemas que se 

planteen en esta nueva etapa. 
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G.2.) INDICADORES: 

1. Tiempo empleado en iniciar un curso. 

2. Nº de cursos realizados por el total de los residentes. 

3. Nº ofertas encontradas, señalando la fuente de información.  

4. Nº de entrevistas realizadas.  

5. Tiempo que se tarda en encontrar el primer empleo.  

 

5. RECURSOS NECESARIOS   

7.1. RECURSOS HUMANOS  

 

Los recursos humanos necesarios para llevar a cabo este proyecto lo 

constituyen un equipo formado por:  

• Dos Psicólogos, miembros de la Asociación y voluntarios a tiempo 

completo, que son los Coordinadores del Piso. 

• Dos Psicólogas 

• Dos Pedagogos 

• Un Educador Social 

• Un Educador Especial 

• Una Enfermera 

• Una Cocinera 

• Y 7 voluntarios:  
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El trabajo en el piso se desarrolla a través de los siguientes turnos: 

 

La programación, evaluación y coordinación se llevan a cabo los martes 

por la tarde, mediante una reunión semanal de todo el equipo. 

 

6. TEMPORALIZACIÓN 

El tiempo máximo determinado para la estancia de un 

Residente(mujer/hombre) en el Piso es de seis meses.  

Si embargo, este tiempo puede variar según cada persona, teniendo en 

cuenta el cumplimiento de objetivos y dependiendo de las necesidades, las 

circunstancias y el proceso concreto de cada uno.  

HORARIO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

De 9 a 16 h. 

PSICÓLOGA 1 

ENFERMERA 

ESTUDIANTE 

1 

ESTUDIANTE 

2 

PSICÓLOGA 1 

ENFERMERA 

ESTUDIANTE 1 

ESTUDIANTE 2 

VOLUNTARIO 

1 

PSICÓLOGA 1 

ENFERMERA 

ESTUDIANTE 

1 

ESTUDIANTE 

2 

PSICÓLOGA 1 

ENFERMERA 

ESTUDIANTE 1 

ESTUDIANTE 2 

PSICÓLOGA 1 

ENFERMERA 

ESTUDIANTE 1 

ESTUDIANTE 2 

EDUCADOR 

2-3-1 

 

EDUCADOR 

3-1-2 

 

De 16 a 23 

PSICOLOGA 2 

PEDAGOGA 

ESTUDIANTE 

3 

PSICOLOGA 2 

PEDAGOGA 

ESTUDIANTE 3 

PSICOLOGA 2 

PEDAGOGA 

ESTUDIANTE 

3 

PSICOLOGA 2 

PEDAGOGA 

ESTUDIANTE 3 

VOLUNTARIO 

2 

VOLUNTARIO 

3 

VOLUNTARIO 

4 

PSICOLOGA 2 

PEDAGOGA 

ESTUDIANTE 3 

 

De 23 a 9 h. 

EDUCADOR 

1-2-3 

EDUCADOR 

2-3-1 

EDUCADOR 

1-2-3 

EDUCADOR 

3-1-2 

EDUCADOR 

1-2-3 
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Según todo ello, alguna persona puede estar menos tiempo en el Piso y ser 

derivado antes a un Piso de Reinserción, mientras que para el caso contrario, se 

puede pedir una prórroga de teses meses. 

Los residentes hacen uso del Piso durante una media de 4 meses. Lo que 

hace que anualmente se atienden aproximadamente a 24 personas. 

 

B. PISOS  DE AUTOGESTIÓN  

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

-PISO DE AUTOGESTIÓN “QUINCE DE MAYO” 

-PISO DE AUTOGESTION EL ZOFÍO 

2. UBICACIÓN 

-Paseo Quince de Mayo nº 19, Escalera B, 6º A.  

28019 MADRID 

-C/ Juan Zofío nº 26 2ºA 28026 Madrid 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

El Piso de Autogestión  es un programa de intervención socioeducativa para 

drogodependientes(hombres/muejeres) que han finalizado su estancia en un Piso 

de Reinserción. Se desarrolla en un espacio convivencial y tiene como objetivo 

facilitar que los usuarios/as terminen su proceso de reinserción sociolaboral 

adquiriendo gradualmente los hábitos y responsabilidades propias de la vida 

autónoma e independiente. Para ello, es de gran importancia el 

acompañamiento en el acceso a la vivienda. 

Al Piso acceden los usuarios/as de Pisos de Reinserción que muestran interés 

y actitudes para la asunción de mayores responsabilidades desde un nivel más 

elevado de libertad. Se concibe como una unidad convivencial para aquellos 

drogodependientes carentes del adecuado soporte familiar que, una vez acabado 

su programa en el Piso de Reinserción, necesitan un paso intermedio previo 
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antes de la independencia y autonomía respecto del recurso convivencial, de 

cara a consolidar sus objetivos personales relativos al entorno familiar, laboral y 

social y a la búsqueda de vivienda. 

Por las características específicas de un Piso de Autogestión, nuestro 

Programa de Intervención recoge los matices propios del momento terapéutico 

al que se va a dar cobertura: una vez determinada la orientación de su proceso 

personal (objetivos por áreas de trabajo), se apoyará el progreso en las actitudes 

de consolidación personal y los hábitos adquiridos durante el desarrollo de la 

etapa anterior (Piso de Reinserción), bajo la supervisión del Equipo responsable 

del Piso de Autogestión y en coordinación con el Equipo de profesionales de 

referencia. Sus planteamientos y estrategias están orientados a mantener y 

consolidar conductas adecuadas para su progresiva normalización, así como a 

impulsar la interiorización de nuevos hábitos de vida, que sienten las bases para 

el logro de una plena autonomía personal.   

La disposición del Piso de Autogestión recoge la necesidad de admitir en el 

mismo la problemática y las necesidades más acuciantes del momento actual. En 

este sentido, el Piso está preparado para recoger las dosis de metadona de los 

residentes que estén adscritos a PMM y facilitar a estos drogodependientes su 

proceso de normalización y de inserción social plenas. 

En el Piso de Autogestión interviene un solo Educador/a, que es el 

responsable del proyecto, y en tan sólo breves espacios de tiempo a lo largo de 

la semana. Lo que significa que los usuarios/as se convierten, con la supervisión y 

acompañamiento del Educador, en los auténticos protagonistas de la 

organización del Piso y de la gestión de los propios recursos. 

4. ACTIVIDADES 

Las actividades del proyecto se enmarcan dentro del Programa de 

Intervención Socioeducativa del mismo, que se desarrolla a través de las distintas 

áreas que comprenden la vida diaria en un recurso de este tipo:  
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1.- ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL 

1.1. ACTUACIONES 

Esta es el área que requiere una mayor personalización y, por tanto, una 

mayor coordinación con el equipo de profesionales de referencia. Las iniciativas 

de intervención de esta área siempre deberán ajustarse al PIP de cada residente.  

1. Elaboración de un programa de acompañamiento e intervención 

personalizado con cada residente. 

2. Establecimiento de espacios, tanto grupales como individuales, 

desde los que reforzar, mediante técnicas y estrategias adecuadas, 

el logro de los objetivos de esta área.  

3. Aplicación de iniciativas y estrategias de reforzamiento de la 

autoestima, la capacidad de toma de decisiones y el aumento de la 

tolerancia a la frustración de los residentes. 

1.2. INDICADORES 

A. Nº de consumos detectados.  

B. Nº de incumplimiento de normas. 

C. Informe de la Psicóloga coordinadora.  

2.- ÁREA DE SALUD, HIGIENE Y AUTOCUIDADOS 

2.1. ACTUACIONES 

1. Supervisión de los hábitos higiénicos, alimenticios y de 

autocuidado de los Residentes. 

2. Atención y seguimiento del estado de salud y citas médicas 

relevantes de los Residentes. 

2.2. INDICADORES 

A. Descuidos en la higiene e imagen personal. 

B. Descuido del descanso personal. 
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C. Nº de veces que no ha acudido al médico cuando era necesario. 

D. Olvidos en las tomas de la medicación prescrita.  

3.- ÁREA DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN PERSONAL 

3.1. ACTUACIONES 

1. Seguimiento de las cuestiones judiciales pendientes.  

2. Acompañamiento, en caso de que la situación lo requiera, a las 

entrevistas o requerimientos de la justicia. 

3. Elaboración de un presupuesto mensual de cara a potenciar la 

autonomía y la responsabilidad en el ahorro y la gestión de los 

propios recursos económicos. 

4. Elaboración de la compra semanal por cada 

residente(hombre/mujer).  

3.2. INDICADORES 

A. Nº de incidencias legales registradas.  

B. Nº de acompañamientos realizados en materia judicial.  

C. Cantidad de ahorro alcanzada por los  residentes. 

D. Tiempo empleado en la búsqueda de vivienda. 

E. Tipo de solución encontrada para la vivienda. 

4.- ÁREA DE CONVIVENCIA 

4.1. ACTUACIONES 

1. Los usuarios/as se organizarán para la realización de las tareas de 

limpieza del piso y elaboración de las comidas, teniendo en 

cuenta las obligaciones y responsabilidades de cada uno fuera del 

mismo. 

2. Cada dos semanas tendrá lugar una reunión de los residentes del 

Piso con el responsable del mismo, de cara a revisar lo acontecido 
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en la quincena anterior y planificar la siguiente. El esquema de la 

reunión será el siguiente: 

V Presentación de los temas más relevantes, en relación con la 

convivencia y relativos a los acontecimientos de la quincena vivida.  

V Análisis de situaciones personales vividas, favoreciendo el encuadre 

de las mismas, su valoración y la motivación al cambio cuando sea 

necesario.     

V Ejercitación en la técnica del trabajo grupal para el fortalecimiento 

del diálogo, respeto del turno de palabra, sintetización de ideas, 

elaboración de acuerdos,...  

3. Mantenimiento de un Plan ecológico de convivencia familiar: 

control y ordenamiento de residuos y ahorro energético. 

4. Elaboración de un proyecto mensual de objetivos y actividades.  

5. Lectura y análisis personal de las normas del Reglamento de 

Régimen Interno durante los primeros días de estancia en el Piso. 

6. Los objetos de uso común (útiles de limpieza, de cocina) estarán 

distribuidos y organizados con su debida señalización.  

7. Fomento del respeto y la responsabilidad en el uso y cuidado de 

los enseres y objetos del Piso.  

4.2. INDICADORES 

A. Nº de olvidos y/o fallos en la realización de las limpiezas del piso. 

B. Nº de conflictos generados y no resueltos en la convivencia. 

C. Comparaciones de las facturas de luz, agua y gas natural cada mes.   

D. Descuidos en la higiene personal.   
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5.- ÁREA DE RELACIONES SOCIALES Y FAMILIARES 

5.1. ACTUACIONES 

El tratamiento metodológico de esta área exige una individualización muy 

significativa, debiéndose adaptar a las características y expectativas familiares de 

los residentes en el piso. De ahí que la relación que a continuación se describe,  

deba entenderse contemplando dicha particularidad. 

1. Acompañamiento a los residentes en el afrontamiento de su realidad 

familiar, contribuyendo al ajuste de dichas relaciones y clarificando su 

papel y posición respecto de ella. Especial relevancia tendrán los 

asuntos relativos a: 

1.1. Mantenimiento de la fluidez en la comunicación familiar.  

1.2. Asunción de responsabilidades contraídas por los residentes: 

paternidad, atención a padres/madres mayores, enfermos, 

separaciones  y divorcios.  

1.3. Afrontamiento, y en su caso superación, de los conflictos familiares 

existentes de cara a la recuperación, cuando sea posible, de las 

relaciones familiares y la reconstrucción del vínculo familiar. O, en 

su defecto, para facilitar la aceptación de la realidad familiar 

existente. 

1.4. Orientación y refuerzo del proceso de autonomía personal. 

2. Potenciación del entrenamiento en habilidades sociales, relacionales y 

de comunicación necesarias para una adecuada interacción social. 

3. Motivación de cara a conocer y relacionarse con los recursos sociales y 

las actividades comunitarias que proporcionan el barrio, el distrito y el 

entorno propio, para facilitar la interacción con otras personas y el 

establecimiento de relaciones sociales positivas ajenas al consumo de 

drogas.  
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4. Atención a la recuperación de antiguas relaciones personales y sociales 

anteriores, ajenas al período de consumo, y positivas para el desarrollo 

de su proceso personal. 

5.2. INDICADORES 

A. Nº de contactos con familiares (padres, hijos, hermanos...) 

B. Nº de actividades comunitarias de ocio realizadas. 

C. Nº de relaciones significativas recuperadas y/o establecidas. 

 

6.- ÁREA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

6.1. ACTUACIONES 

1. Fomento de la iniciación a la práctica de deportes asociados: 

fútbol sala, balonmano, baloncesto... que son alternativas 

ofertadas desde los Polideportivos municipales y asociaciones 

deportivas del barrio. 

2. Propuesta de iniciación a la práctica del cicloturismo a través de 

un Taller que se desarrolla en el Centro Día “Delta”. 

3. Programación de participación en actividades culturales 

(exposiciones, teatro...), lúdicas o recreativas. 

4. Promoción de la participación en Talleres Culturales organizados 

en Asociaciones, Centros culturales, etc. 

6.2. INDICADORES 

A. Nº de horas que cada residente dedica a la práctica de algún 

deporte.  

B. Nº de contactos con clubes deportivos.  

C. Nº de actividades culturales en las que participan. 

D. Listado de las actividades realizada en los fines de semana.  
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7.- ÁREA FORMATIVA Y DE INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL 

Esta es el área más característica e importante en el Piso de Autogestión. Del 

tipo de trabajo al que se acceda (horarios, características, salario, fines de 

semana, realización de horas extras...) dependerá el nivel de calidad de vida que 

vaya afianzando cada residente.  

7.1. ACTUACIONES 

1. Acompañamiento y apoyo en la vivencia de la realidad laboral de 

cada residente. 

2. Seguimiento de las condiciones laborales del trabajo conseguido y 

de la evolución de las relaciones laborales dentro de la empresa 

contratante (jefes, compañeros...) 

3. Atención a la evaluación de nuevas ofertas que permitan posibles 

mejoras en relación con la situación alcanzada. 

4. Acompañamiento en caso de pérdida de empleo. 

7.2. INDICADORES 

A. Nº de veces que pierde un empleo.  

B. Nº de cambios de empleo, para mejorar las condiciones laborales.  

C. Tiempo tardado en encontrar otro empleo.  

D. Nº de talleres o cursos en los que participa. 

 

7.3. RECUROS HUMANOS  

-Un Psicólogo Educador  del piso cuya tarea es la participación en las   

 reuniones quincenales y la supervisión, seguimiento y acompañamiento 

 del Piso  y sus residentes a través de visitas y entrevistas esporádicas. 

-Un psicólogo responsable de coordinación del proyecto. 

-Un Psicólogo responsable de evaluacion del proyecto. 
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5. TEMPORALIZACIÓN 

No existe un tiempo determinado para la estancia de un Residente en el 

Piso, sino que este vendrá determinado por cumplimiento de objetivos, 

dependiendo de las necesidades, las circunstancias y el proceso concreto de cada 

uno. 

CENTRO DE DÍA “DELTA”   

 

I. DENOMINACIÓN  DEL PROGRAMA 

 

CENTRO DE DÍA “DELTA” 

 

II. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

C/ SILVIO ABAD 1 y 2. 28026 MADRID (BARRIO DE USERA) 

III. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El centro de Dia "Delta" ES  un espacio abierto dedicado a:  

 

V la realización de actividades deportivas y talleres educativo-ocupacionales y 

de ocio y tiempo libre, dirigidos a los usuarios/as de los distintos recursos de 

Apoyo y Atención a Drogodependientes de Madrid y a los jóvenes en 

situación de riesgo de exclusión social que se encuentran en los Grupos de 

Prevención de esos recursos. 

V y a cursos de formación para educadores/as y voluntarios/as. 

 

Los Talleres se enmarcan en tres grandes grupos y se distribuyen en los dos 

locales de la Asociación: 

- Talleres de Ocio y Tiempo libre. 
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- Talleres de Crecimiento Personal. 

- Talleres Formativo-Laborales. 

 Se desarrollan a lo largo de todo el año repitiéndose cada Taller un 

número de veces que depende de los meses de duración del mismo y de la 

demanda que haya. 

 

En estos dos últimos años los talleres que han tenido lugar son los 

siguientes 

1. TALLER DE CICLOTURISMO 

 

1.1. Contenidos del taller 

 

1. Nociones básicas de mecánica: mantenimiento y reparaciones.  

2. Técnicas de entrenamiento: 

3. Biomecánica del pedaleo.  

4. Ajuste de la bicicleta.     

5. Alimentación.  

6. Educación vial adaptada:  

7. Nueva normativa 2004.  

8. Circular en grupo.  

9. Preparación de rutas y realización de las seleccionadas. (2 en cada 

curso). 

10. Preparación de las bicis, reparación y limpieza de la semana 

anterior. 

11. Entrenamiento con bicicletas estáticas y realización de ejercicios de 

preparación. 
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1.2. Actividades 

ü Actividades de puesta en marcha: 

o Diseño del proyecto. 

o Adaptación de la sala multiusos del Centro de Día, para el 

desarrollo óptimo del Taller. Adquisición del material necesario. 

o Contratación del Terapeuta Deportivo. 

o Diseño y elaboración de los contenidos del Taller y del material 

didáctico. 

o Difusión del Taller: realización y distribución de folleto 

informativo. 

o Entrevistas con los interesados 

 

ü Actividades vinculadas con el desarrollo del proyecto: 

o Elaboración y realización de las sesiones 

o Elaboración y realización de rutas 

o Arreglo y supervisión de bicicletas 

 

ü Actividades de seguimiento: 

o Diseño y realización de evaluación intermedia 

o Seguimiento de asistencia 

 

ü Actividades de Evaluación final: 

o Diseño y realización de Evaluación final 

 

1.3. Temporalización  

 

La fecha de inicio del Taller depende del momento en que queden 

inscritos los seis primeros participantes. El Taller dura cuatro semanas y, como 
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se pretende que grupo de participantes vaya sucediendo al otro 

ininterrumpidamente, no existe, a priori, fecha final del proyecto. 

Cada curso consta de un total de 48 horas en horario de mañana o de 

tarde  para poder terminar las sesiones con un recorrido práctico. 

 

LUNES MARTES JUEVES SÁBADO 

9:30-10:00 Ą Teoría 

10:00-11:00 Ą Salida 

11:30-13:30 Ą Spinnin 

 

 

 

17h-17.45 Teoría 

17.45-19h Salida 

19.15-20.30 Spinnin 

 

9:30-10:00 Ą Teoría 

10:00-11:00 Ą Salida 

11:30-13:30 Ą Spinnin 

 

17h-17.45 Teoría 

17.45-19h Salida 

19.15-20.30 Spinnin 

 

9:30-13:30 Ą 

Salida programada 

 

2. TALLER DE EDUCACIÓN FÍSICA 

 

2.1. Contenidos 

 

1. Nutrición y salud 

2. Higiene y salud 

3. Ejercicio físico y salud 

4. El cuerpo humano 

5. Tablas de ejercicios 

6. Los deportes y sus beneficios 

7. Hacer deporte no es machacarse 

8. ¿Lesiones, qué son y qué suponen?  

9. 7 claves para realizar un buen circuito 

10. Sí a la bicicleta estática 

11. ¿Qué deporte es más conveniente para cada cosa? 
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2.2. Actividades 

 

ü Ejercicios de calentamiento 

ü Pesas 

ü Circuitos de ejercicio 

ü Aeróbic 

ü Gimnasia 

ü Carrera continua 

ü Spinning 

ü Cicloturismo 

ü Fútbol 

ü Frontenis 

ü Baloncesto 

 

2.3. Temporalización 

 

El Taller se realiza a lo largo de diez semanas todos los lunes y viernes en 

turno de mañana de 9.30 a 13.30. Es de carácter continuado, lo que significa que 

a lo largo de un año se desarrolla en cuatro ocasiones. 

Es un Taller para grupos reducidos de un máximo de 10 personas para 

favorecer el trabajo y la interrelación. 

 

4. TALLER DE INFORMÁTICA 

 

4.1. Contenidos 

 

1. Ofimática a nivel de usuario.  

2. Contabilidad.  
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3. Procesador de textos. 

4. Base de datos. 

5. Hoja de cálculo.  

6. Internet. 

7. Funcionamiento e instalación de ordenadores.  

 

4.2. Actividades 

 

1. Desarrollo de las clases con la ayuda de fichas diseñadas para la 

enseñanza de los programas que se van a desarrollar en el curso.  

2. Seguimiento personalizado al nivel de cada alumno y sus necesidades.  

3. Realización de trabajos según el nivel del curso en el que se encuentren.  

4. Sesiones de búsqueda en Internet.  

 

4.3. Temporalización 

 

Se imparten un total de 3 cursos anuales de doce semanas, para un total 

de 12 personas cada curso. Las sesiones se desarrollan en turno de tarde, de 17 

a 21 h., los lunes y viernes. 

 

7. TALLER DE ORIENTACIÓN LABORAL 

 

7.1. Contenidos 

 

1. Taller de Currículum Vitae 

1.1. Sentido y significado del Currículum Vitae en la búsqueda de 

empleo.  

1.2. Estructura del Currículum Vitae.  

1.3. Tipos de Currículum Vitae.  

1.4. Aspectos formales del Currículum Vitae.  

mailto:asociacioncauces@cauces.e.telefonica.net
http://www.asociacioncauces.org/


C/ Parque de la Paloma, 32 1º D. 28026. Madrid 

CIF: G 81442519. Tfno/Fax: 915608949 

asociacioncauces@cauces.e.telefonica.net 

www.asociacioncauces.org 

 

 

 39 

2. Taller de Entrevista de Selección 

2.1Entrevista de selección: Proceso de selección, concepto, tipos de 

2.2entrevistas y variables psicológicas implicadas 

2.3La imagen de uno mismo en la entrevista de selección  

2.4Comunicación verbal y no verbal en la entrevista de selección.  

2.5Preparación y afrontamiento de la entrevista de selección.  

3. Taller de Análisis de Ofertas de Empleo en Prensa 

4. Taller de Búsqueda de Empleo por Internet 

 

7.2. Actividades 

 

1. Exposición teórica 

2. Realización del currículo 

3. Redacción de cartas de presentación 

4. Dinámicas de rol sobre entrevistas de trabajo 

5. Búsqueda activa de empleo. 

6. Manejo de la prensa 

7. Manejo de Internet. 

 

7.3. Temporalización 

 

El Taller se desarrolla a lo largo de todo el año en cinco cursos de dos 

meses de duración. Las sesiones tienen lugar los miércoles por la mañana en 

horario de 9 a 13 h. para un máximo de 10 participantes por curso 

 

8. TALLER DE HABILIDADES SOCIALES 

 

8.1. Contenidos 

 

1. Definición de Habilidades Sociales y del proceso de interacción social 
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2. Componentes de las Habilidades Sociales: cognitivo (pensamientos), 

fisiológico (activación, ansiedad) y conductual 

3. Comunicación no verbal (gestos, expresión facial, orientación corporal, 

…) 

4. Componentes paralingüísticos (tono de voz, volumen, entonación, …) 

5. Componente conductual 

6. Asertividad: Derechos Humanos Asertivos 

7. Análisis funcional de las respuestas no hábiles socialmente. 

8. Entrenamiento en las habilidades para el inicio, mantenimiento y 

finalización de conversaciones 

9. Entrenamiento en expresar amor, agrado y afecto 

10. Entrenamiento en rechazar peticiones: decir NO 

11. Entrenamiento en las habilidades para expresar molestia, desagrado o 

enfado y petición de cambio de la conducta del otro 

12. Entrenamiento en hacer y recibir críticas 

 

8.2. Actividades 

 

ü Exposición teórica 

ü Dinámica de grupos 

ü Reflexión personal 

ü Trabajo en grupos 

ü Actividades 

ü Etc. 

 

8.3. Temporalización 

 

El Taller se desarrolla a lo largo de doce semanas, en tres ocasiones en todo 

el año, para un total de 10 participantes por curso. Las sesiones tienen lugar los 

martes por la mañana de 9 a 13 h. 
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9. TALLER DE DINÁMICA DE GRUPOS 

 

9.1. Contenidos 

 

1. El grupo 

1.1.  ¿Qué es un grupo? 

1.2.  Orientaciones teóricas 

1.3.  Como influye el grupo en la conducta individual 

1.4.  Por qué se unen las personas en grupo 

1.5.  Clasificación de grupos 

1.6.  Etapas de formación del grupo 

1.7.  Características de un grupo 

1.8.  La comunicación grupal  

2. Dinámica de grupos  

3. Técnicas de iniciación grupal  

4. Técnicas de producción grupal  

5. Técnicas de evaluación grupal 

5.1. El propósito de la evaluación 

5.2. Tipos de evaluación 

5.3. Guía de observación grupal: qué observar  

5.4. Instrumentos de observación  

 

9.2. Actividades 

 

ü Exposición teórica 

ü Dinámica de grupos 

ü Reflexión personal 

ü Trabajo en grupos 

ü Actividades 

ü Etc. 
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9.3. Temporalización 

 

El Taller se desarrolla a lo largo de doce semanas, en tres ocasiones en todo 

el año, para un total de 10 participantes por curso. Las sesiones tienen lugar los 

martes por la mañana de 9 a 13 h. 

 

D. RECURSOS HUMANOS 

 

ü Un Terapeuta Deportivo 

ü Un Monitor de Informática 

ü Dos Psicólogas clinicas. 

ü Un Psicólogo Gestor encargado de la gestión y difusión del proyecto 

ü Un Psicologo Coordinador y Un Psicologo director de proyectos. 

ü Equipo de apoyo al proyecto: los distintos equipos terapéuticos de 

referencia, además del equipo de voluntarios de la Asociación.  

 

  PLAZOS DE EJECUCIÓN / TEMPORALIZACIÓN 

La duración del proyecto Centro de Día “Delta” es de doce meses, aunque 

alguno de los talleres no funcionan en agosto. La fecha de inicio es el 2 de enero 

de 2008 y la fecha de finalización es el 31 de Diciembre de 2008  

 

*La temporalización concreta de cada uno de los talleres se encuentra 

dentro de los apartados correspondientes a cada taller 

 

C. PROYECTO “ATENCIÓN PSICOLÓGICA A PERSONAS MAYORES” 

 

1. UBICACIÓN: 

 

El proyecto se lleva a cabo en el centro de Dia Delta de la asociación. 

C/ Silvio Abad 2, 28026 madrid 
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 2. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la implantación de una prestación de atención 

psicológica individual y en grupo para personas mayores con problemas 

psicológicos.  Es habitual en estas personas de edad avanzada que se  aislamiento 

social y sensaciones de aguda soledad, conflictos de relación social y convivencia, 

conflictos de matrimoniales, perdida de familiares y elaboración de duelo, 

estados de ánimo de carácter depresivo o desordenes depresivos leves asociados 

al deterioro del autoconcepto y la autoestima, al deterioro físico propio de la 

edad y al desarrollo de enfermedades crónicas, ansiedad, angustia, insomnio 

sobrecarga física y psicológica. 

El proyecto no incluye la atención a mayores con trastornos psiquiátricos 

tales como demencia, Alzheimer, trastornos neurológicos graves, trastorno 

bipolar, psicosis o esquizofrenia, depresión mayor, que por sus características 

agudas y necesidad de medicación, requiere la atención médico-psiquiátrica. 

El enfoque terapéutico se fundamenta en la combinación y 

complementariedad de la psicoterapia individual y de la psicoterapia de grupo. 

La intervención psicoterapéutica incluye tanto psicoterapia analítica como terapia 

de apoyo. 

 

3. ACTIVIDADES: 

 

A.1.- Diseño del Proyecto → elaboración y diseño del Proyecto apoyo 

psicológico a mayores  

A.2.- Acondicionamiento de las salas para las distintas sesiones → preparación 

de las salas, distribución de los tiempos y los espacios para que tengan 

cabida las distintas sesiones 

A.3.- Adquisición de material necesario → adquisición de los recursos materiales 

necesarios para cada sesiones 

A.4.- Diseño y elaboración del sesión → realización del proyecto y la 

programación de cada sesión. 

A.5.- Difusión del sesión → mediante reuniones de coordinación y difusión de 
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carteles y folletos informativos. 

A.6.- Entrevista con los interesados → entrevistas previas con las personas 

interesadas en participar y recoger sus datos. 

A.7.- Realización de las sesiones → puesta en práctica del proyecto a través de: 

• Tratamiento psicoterapéutico individual: en la que el usuarios es 

atendido una vez por semana 

• Tratamiento psicoterapéutico de grupo: el usuario participa con la 

frecuencia de una vez por semana 

A.8.- Supervisión del material → la supervisión se hace casi de manera 

continuada. 

A.9.- Reuniones de coordinación → entre los psicoterapeutas y el coordinador 

del Proyecto semanalmente. 

A.10.- Evaluación intermedia → en las sesiones hay una evaluación intermedia 

para evaluar la el grado de satisfacción de los usuarios. 

A.11.- Seguimiento de la asistencia → se realiza continuamente a través de las 

fichas de asistencia. 

A.12.- Evaluación final → para evaluar el grado de adquisición de habilidades 

para conseguir mejorar su situación psicológica y el grado de satisfacción 

de los usuarios. 

A.13.- Evaluación del proyecto → se realiza entre los profesionales responsables 

de los talleres junto con el coordinador. 

A.14.- Memoria → realizada a inicio del año siguiente por los psicoterapeutas y 

el coordinador del proyecto.  

 

4. TEMPORALIZACIÓN 

 

El calendario de actuación del programa se organiza en dos fases: la 

primera dirigida a la Planificación de la gestión coordinación del programa. 

Esta fase se inicia el 2 de enero del año 2008. 

Los grupos de trabajo se distribuyen a lo largo del año 2008  con una 

capacidad asistencial de 15 personas por grupo teniendo en cuenta que a lo largo 

del año pasan unas 30 personas al tratarse de un grupo abierto.  

 

 

 

mailto:asociacioncauces@cauces.e.telefonica.net
http://www.asociacioncauces.org/


C/ Parque de la Paloma, 32 1º D. 28026. Madrid 

CIF: G 81442519. Tfno/Fax: 915608949 

asociacioncauces@cauces.e.telefonica.net 

www.asociacioncauces.org 

 

 

 45 

 

D. CAPTACIÓN, SELECCIÓN, COORDINACIÓN Y FORMACIÓN DEL 

VOLUNTARIADO 

 

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO  

CAPTACIÓN, SELECCIÓN, COORDINACIÓN Y FORMACIÓN DEL 

VOLUNTARIADO 

2. UBICACIÓN  

Centro de Día “Delta”  

C/ Silvio Abad, nº 2 (28026) Madrid  

3. ACTIVIDADES  

La formación del voluntariado esta organizada en  bloques: el primero de 

ellos es el Curso Formativo de Iniciación del Voluntariado, el segundo de ellos es 

Formación del voluntariado “La Relación de Ayuda y Acción Social” 

a. Contenidos 

 

1. Introducción a la relación de ayuda.  

2. La actitud empática 

3. Destrezas 1ª y 2ª: la escucha activa y la respuesta empática (la 

asertividad) 

4. 2ª Actitud: la Aceptación Incondicional. 

5. Destrezas 3ª, 4ª y 5ª: la personalización, la confrontación y la destreza 

de iniciar 

6. 3ª Actitud: la Autenticidad  

7. Destrezas 6ª y 7ª: la autorrevelación y la inmediatez 

8. Perfil del Ayudante en la Relación de ayuda 

9. Resolución de conflictos 

10. Destreza 8ª: la persuasión 
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11. Hacer y recibir críticas 

12. Manejo de la agresividad 

13. Manejo de la mentira 

14. Manejo de los sentimientos 

15. Mayores y Dependencia 

15.1 Enfermedades asociadas al envejecimiento 

15.2 Acompañamiento a personas mayores  

15.3 Destrezas, actitudes y habilidades con personas mayores 

 

b. Actividades 

 

ü Exposición teórica a través de presentaciones en Power Point 

ü Dinámicas de grupos 

ü Actividades y trabajo personal 

ü Actividades y trabajo en grupo. 

ü Elaboración conjunta de conclusiones formativas. 

ü Aplicación práctica de la teoría. 

ü Acompañamiento  

 

4. TEMPORALIZACIÓN  

 

La duración anual del curso formativo equivalente a 32 semanas completas 

de formación del voluntariado. El calendario se ha diseñado de tal manera que 

se tenga la seguridad de completar el equivalente a 32 semanas en su totalidad. 

Se inicia la planificación del proyecto durante los meses de Diciembre de 

2007 y Enero de 2008, con el objeto de llevar a cabo la captación y selección 

final de los primeros 15 voluntarios de cada grupo durante la segunda y tercera 

semana de Enero de 2008. De este modo sería posible iniciar la formación de los 

voluntarios del primer grupo la primera semana del Febrero de 2008. 
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Las sesiones formativas de los voluntarios se distribuye a los largo de los 8 

meses desde el 2 de Febrero de 2008 al 20 de Diciembre de de 2008 excluyendo 

los sábados festivos así, como los meses de junio, Julio y Agosto en el que la 

formación queda interrumpida, tal como queda reflejado en la siguiente tabla. 

RECURSOS HUMANOS 

ü Responsable de Captación, selección y evaluación de voluntarios 

ü Responsable de Coordinación  del Proyecto 

ü Psicólogo responsable de las sesiones formativas 

ü Educador social coresponsable de sesiones formativas 

ü Psicólogo encargado de la gestión del proyecto 

ü Personal eventual experto que interviene de forma puntual. 

 

TABLA DE DISTRIBUCIÓN DE LAS SESIONES FORMATIVAS DEL PROYECTO 

 

2008 

Mes Sábado 

Febrero 

2 

9 

16 

23 

Marzo 

1 

8 

15 

22 

29 

Abril 

5 

12 

19 

 26 

Mayo 

                   3 

10 

17 

24 

 31 
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Septiembre 

6 

13 

20 

27 

Octubre 

4 

11 

18 

25 

Noviembre  

8 

15 

22 

29 

Diciembre  
13 

20 

 

Total de sesiones  32 

 

E. ATENCIÓN PSICOLÓGICA A FAMILIAS DE MAYORES CON PATOLOGÍAS 

NEURODEGENERATIVAS GRAVES 

 

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO  

ATENCIÓN PSICOLÓGICA A FAMILIAS DE MAYORES CON PATOLOGÍAS 

NEURODEGENERATIVAS GRAVES 

 

2. UBICACIÓN 

Centro de Día “Delta”  

C/ Silvio Abad, nº 2 (28026) Madrid  

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

El proyecto tiene el objetivo de ofrecer una atención Psicológica individual y 

grupal específica dirigida a las familias de mayores con patologias neurodegenerativas 

graves . Esta atención psicológica se dirige a aquellos familiares que presentan una  

tensión psicológica enmarcada dentro de trastornos de ansiedad, estrés y estado de 

ánimo, y necesitan una atención y apoyo a largo plazo. 
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ACTIVIDADES  

El desarrollo de las sesiones de grupo conlleva la exposición, comentario y 

discusión por parte de los miembros del grupo de un conjunto de temas de especial 

relevancia para la situación de los familiares de mayores con patologias severas, que 

fomenta la profundización y la comprensión de las emociones, pensamientos o 

acciones que la persona cuidadora vive con un profundo malestar. Cada sesión tendrá 

como base un tema o problemática específico.  

Según la entrevista de encuadre inicial se valorara si la atenmión psicologica que 

necesita la personas sera individual o grupal, en muchos casos la atención 

individual se realiza como un complemento al trabajo grupal. 

5 RECURSOS HUMANOS  

El personal necesario para realizar el proyecto serian, 4 psicólogos responsables 

del proyecto, un responsable de evaluación, otro responsable de investigación, así 

como una persona encargada de la asesoría, supervisión y dirección técnica general 

del proyecto. En total son necesarios 8 profesionales cualificados 

En caso de que fuera necesaria la sustitución de alguno de los psicólogos 

responsables del proyecto durante su desarrollo esta se realizaría con psicoterapeutas 

de características profesionales semejantes.  

 

6.TEMPORALIZACIÓN  

El desarrollo global del programa, con los dos grupos programados por año, se 

inicia 2 de enero 2008 y concluye el 30 de diciembre de 2008. 

 

F.  PROYECTO   CUIDAR AL CUIDADOR 

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

 “Cuidar al Cuidador” 
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2. UBICACIÓN  

Está ubicado en distintos centros del Ayuntamiento de Madrid, uno por 

cada Distrito Municipal en los que se desarrolla el Programa. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

  Consiste en la realización de grupos de dinámica dirigida específicamente 

al colectivo de cuidadores de mayores dependientes . 

 El ámbito de actuación es todo el Ayuntamiento de Madrid, 

constituyéndose un grupo de terapia por distrito. Se interviene por fases en los 

distintos Distritos de Madrid en grupos de seis Distritos al semestre. 

 El trabajo grupal se realiza a través de 14 sesiones semanales, 

proporcionando el Ayuntamiento una persona que se hace cargo del mayor 

dependiente durante el tiempo que el/la cuidador/a participa en el grupo. 

Los grupos son de carácter cerrado, haciendo una selección definitiva en 

función de las 14 sesiones grupales.  

 

4. TEMPORALIZACIÓN 

El calendario de actuación del programa se organiza en dos fases: la 

primera dirigida a la Planificación de la gestión del programa y la 

Coordinación con el Ayuntamiento y los Distritos. Esta fase se inicia el 10 de 

enero del año 2008. 

Los grupos de trabajo se distribuyen a lo largo del año 2008 con dos grupos  

por distrito municipal,  con una capacidad asistencial de 15 personas por grupo.  

G. ATENCIÓN PSICOLÓGICA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DUELO 

1. UBICACIÓN: 

Asociación “Cauces”  

C/Silvio Abad nº 2 
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2. BREVE DESCRIPCIÓN 

El Programa de “Atención psicológica a personas en situación de duelo” tiene 

como objetivo proporcionar asistencia y atención psicológica a aquellas personas 

que estén experimentando el duelo y el proceso emocional que éste conlleva 

como consecuencia de la pérdida de un ser querido. A través de este programa 

se ayudará a que la persona vaya aceptando la realidad de la pérdida,a  

favorecer la expresión del dolor producido por la pérdida, a facilitar la 

adaptación al nuevo ambiente en el que la persona fallecida ya no está, y por 

último ayudar a que la persona dirija su energía y sus afectos hacia el futuro y 

hacia otras relaciones. 

 

El duelo puede definirse como el  proceso emocional  por el que atraviesa 

una persona ante la muerte de un ser querido. Este proceso emocional 

evoluciona por fases que se suceden de una manera más o menos lineal y que 

inevitablemente comportan sufrimiento. Sin embargo el proceso de duelo debe 

ser vivido y no evitado con el fin de que la persona pueda de nuevo encontrar 

un equilibrio y reiniciar su vida aceptando su nueva realidad. 

El grupo terapéutico de duelo tiene por tanto y en última instancia un fin 

preventivo, es decir, tiene como finalidad ofrecer a la persona en duelo  un 

soporte terapéutico donde poder atravesar y superar este proceso doloroso e 

inevitable, con el fin de que no se torne patológico y se cronifique. 

El grupo contará con doce miembros y tendrá una estructura abierta de tal 

modo que será posible la admisión de nuevos participantes en función de las 

altas o bajas que se produzcan. Cada grupo contará con dos profesionales 

psicoterapeutas que trabajarán en coterapia 

 

3. METODOLOGÍA: 

La metodología que se utiliza en las sesiones grupales se caracteriza por su 

flexibilidad, de modo que el trabajo grupal se adapta en todo momento a las 

características únicas de cada grupo. Así, se adaptará el grado de estructuración 
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de las actividades de cada sesión, tipo y cantidad de ejercicios. Igualmente, los 

temas que se traten y sobre los que se profundice estarán en función de las 

necesidades de cada grupo. 

El desarrollo de las sesiones de grupo incluye habitualmente la realización 

de cinco tipos de actividades básicas: 

 

• Ejercicios de relajación al comienzo de cada sesión que facilita una mayor 

concentración y la creación de un ambiente de intimidad. 

• Actividades de comunicación, sensibilización e interacción personal en 

pequeños grupos.  

• Dinámica de grupo.  

• Análisis de temas relevantes para la persona en situación de duelo  en 

función de las problemáticas que preocupen a los asistente. 

•  Resumen y valoración de la sesión de grupo. 

 

4. RECURSOS HUMANOS 

El personal necesario para realizar el proyecto serian, 2 psicólogos responsables 

del proyecto, un responsable de evaluación, otro responsable de investigación, así 

como una persona encargada de la asesoría, supervisión y dirección técnica general 

del proyecto. En total son necesarios 6 profesionales cualificados. 

En caso de que fuera necesaria la sustitución de alguno de los psicólogos 

responsables del proyecto durante su desarrollo esta se realizaría con psicoterapeutas 

de características profesionales semejantes.  

 

5. TEMPORALIZACIÓN: 

El grupo se desarrollará con una frecuencia de una sesión grupal de hora y 

media por semana los lunes en horario de mañana.El programa se iniciará el 2 de 

enero de 2008 y finalizará el 31 de diciembre del mismo año.  

G. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN DEL AÑO ANTERIOR 
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PRESUPUESTO 2007 

 
 

INGRESOS 

 

Ayudas Públicas                               143.602,00€ 
(Subvenciones y Concursos) 
 

        Ayudas privadas _______________ 62.653,47€ 

Donativos y otros  ______________ 14.429,94€ 

Financiación propia _____________ 66.382,47€ 

Total  _______________________ 287.067,88€ 

 

GASTOS  

 

Gastos de personal ____________ 156.369,88€ 

Compras  _____________________ 66.617,00€ 

Suministros y servicios  __________ 59.436,00€ 

Otros gastos  ___________________ 4.646,00€ 

Total  _______________________ 287.067,88€ 

 
 
 

                   
                                          

mailto:asociacioncauces@cauces.e.telefonica.net
http://www.asociacioncauces.org/


C/ Parque de la Paloma, 32 1º D. 28026. Madrid 

CIF: G 81442519. Tfno/Fax: 915608949 

asociacioncauces@cauces.e.telefonica.net 

www.asociacioncauces.org 

 

 

 54 

H. SISTEMA DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS  

El Sistema de Calidad del Programa Socioeducativo de los servicios que 

tiene en funcionamiento la Asociación Cauces, nace de la inquietud y el 

compromiso de esta Asociación, con unos valores y principios fundamentales, 

por alcanzar eficacia y eficiencia en su gestión para conseguir la máxima 

satisfacción de las necesidades de los colectivos a los que va dirigido nuestros 

Proyrctos. 

Los valores y principios que orientan nuestra acción y la implantación del 

Sistema de Calidad son: 

A. Orientados hacia las personas: 

V La dignidad humana: en todas las actividades del Programa se 

antepone la dignidad de sus usuarios y la de cualquier persona por 

encima de cualquier otro criterio por utilitario que resulte. 

V La defensa de los derechos, presentes y futuros: compromiso por la 

defensa de los derechos fundamentales de los destinatarios finales del 

Programa. 

V La solidaridad: impulsando la solidaridad interna y a la solidaridad con 

otras organizaciones y colectivos. 

V La profesionalidad: entendida como la vocación por hacer bien el 

oficio al que se dedican los diferentes profesionales que trabajan en el 

Programa.  

B. Centrados en la Organización. 

V La orientación al “cliente”: toda actividad, proceso, esfuerzo o recurso 

empleados revalorizan la finalidad última de alcanzar la satisfacción de 

sus usuarios.  

V La participación y descentralización: no hay calidad sin participación. 

La calidad se construye entre todos, con el saber de todos: nadie reúne 
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todo el saber. No hay compromiso sin participación. Y sin 

compromiso no puede haber calidad. La descentralización da 

responsabilidad a las personas y responsabilidad es calidad. 

V La transparencia: la utilización de recursos públicos y privados y la 

responsabilidad de mantener la credibilidad ante todas las partes 

interesadas hace necesaria una total transparencia en la gestión. 

V La eficiencia: ante el ilimitado conjunto de necesidades y el limitado 

volumen de recursos, no se pueden alcanzar los objetivos a cualquier 

precio. La necesidad de marcar prioridades, ante la escasez de recursos, 

obliga a hacer una gestión eficiente que permita el más alto grado de 

eficacia con los recursos de los que se dispone. 

V La gestión de la globalidad de la misión de la asociación: cualquier 

organización, es un sistema, lo que implica que hay interdependencia 

entre sus partes o subsistemas. Lo que ocurra en cada una de ellas 

influye de manera, más o menos, decisiva en el resto. Por ello, la 

gestión total de la calidad implica buscar la mejora de todos los 

procesos clave de la organización para el cumplimiento de su misión. 

Mediante los cuales pretendemos alcanzar los siguientes objetivos: 

ü Orientar toda nuestra actividad a la satisfacción de los participantes 

en el Programa, ofreciéndoles productos y servicios de calidad. 

ü Desarrollar un aprendizaje organizativo. 

ü Ser más eficientes en nuestros propios procesos. 

ü Aumentar la seguridad, la salud laboral y el respeto al medio 

ambiente en nuestro Programa. 

ü Conseguir niveles cada vez mayores de legitimación social desde la 

transparencia de nuestra gestión. 

ü Mejorar permanentemente. 
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Para ello, mediante el Sistema de Calidad, el Programa es sometido a una 

evaluación continua por parte de los/as profesionales y voluntarios/as que 

intervienen en él. A través de distintas herramientas de evaluación, como son las 

reuniones semanales y mensuales de coordinación interna y las observaciones 

aportadas por los usuarios, se pretende una mejora continua mediante la 

adaptación permanente a las necesidades y expectativas de los usuarios y todas 

las partes implicadas, siguiendo el modelo que presenta la “Norma de Gestión de 

la Calidad” para ONG’s del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 

 

 

 

Además de las memorias e informes de evaluación, la Asociación realiza 

un informe técnico anual donde se evalúa la marcha del Programa, a partir de 

los indicadores que aparecen en la Ficha de Evaluación del Programa y de la 

Ficha de Evaluación de Satisfacción de los Participantes. La primera responde a 

los objetivos generales del Programa y a los objetivos específicos de cada 

Proyecto, y la segunda a la valoración que hacen los usuarios de los Proyectos.   
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Todo Programa Socioeducativo requiere de una evaluación, que en nuestra 

propuesta se circunscribe dentro del Sistema de Calidad que implementamos al 

efecto del desarrollo de los proyectos que desarrolla la Asociación Cauces. Este 

sistema que a continuación planteamos se inscribe en el modelo trifásico de todo 

proceso educativo: 

1. Evaluación inicial o Diagnóstica: de aplicación en la “acogida” de cada 

residente. Su finalidad es la detectar de las variables intervinientes en el programa 

personalizado de cada residente (PIP).  

1.1. Recogida de la documentación aportada desde los recursos de 

derivación (informe especificado por áreas de tratamiento), que 

permita preparar de una forma adecuada la primera entrevista previa 

al ingreso en el Servicio de convivencia. 

1.2. Realización de la primera entrevista: recavar información sobre la 

situación personal y la motivación para el ingreso en el recurso. 

1.3. Durante la primera semana de ingreso en el Servicio de convivencia se 

concretarán los siguientes objetivos: 

1.3.1. Conocimiento mutuo del Educador Responsable con el nuevo 

Residente. 

1.3.2. Información e incorporación a las tareas de las que tendrá que 

hacerse cargo durante su estancia en el servicio de convivencia 

(comidas, limpiezas, reuniones). 

1.3.3. Durante este tiempo la técnica usada para la obtención y 

registro de la información será la observación directa, haciendo 

uso de los siguientes instrumentos operativos: registro 

anecdótico de base informática, listas de control, escalas de 

estimación. Terminado este periodo se emitirá informe al 

equipo de profesionales de referencia, para tener la primera 

reunión de coordinación del residente.  
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2. Evaluación continua o procesual: se llevará a cabo un seguimiento 

permanente de los residentes a lo largo de toda su estancia en el servicio de 

convivencia. Desde nuestra implantación del Sistema de Calidad del Proyecto 

consideramos que los Momentos Críticos en los que recabar la información de 

los indicadores seleccionados será cada mes, para esta labor el Coordinador se 

encargará de comunicar la información con el fin de detectar los fallos e 

implantar actividades correctoras o preventivas. Para esto se tendrán en cuenta 

las distintas áreas de intervención fijadas en el programa adjunto, a saber: 

convivencia, relaciones familiares y sociales, higiene y autocuidados, formativo-

laboral, ocio y tiempo libre, gestión, desarrollo personal. Las técnicas usadas 

serán las de: 

2.1. Observación participante y las de las dinámicas de grupo puestas en 

práctica en el transcurso de las reuniones quincenales.  

2.2. Registro anecdótico, informatizado, a modo de diario personal de 

cada residente, en el que fluya la información cotidiana de cada 

residente. La técnica de dinámica de grupo (reuniones), permite la 

evaluación de las conductas de cada residente en grupo. Cada mes 

aproximadamente se realizará un informe de seguimiento por áreas, 

que se presentará a los equipos de referencia, para facilitar el 

desarrollo de la reunión de coordinación.  

3. Evaluación final: se realizará en términos de progreso satisfactorio o no 

de cada residente. El Educador Responsable remitirá un informe de Evaluación 

final al equipo terapéutico del residente, para que este compruebe el grado de 

cumplimiento de los objetivos previstos en el inicio de la estancia del residente al 

que se refiere dicho informe.  

4. Evaluación inicial o Diagnóstica: de aplicación en la “acogida” de cada 

residente. Su finalidad es detectar las variables intervinientes en el 

programa personalizado de cada residente (PIP).  
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4.1. Recogida de la documentación aportada desde los recursos de 

derivación (informe especificado por áreas de tratamiento), que 

permita preparar de una forma adecuada la primera entrevista previa 

al ingreso en el Piso. 

4.2. Realización de la primera entrevista: recabar información sobre la 

situación personal y la motivación para el ingreso en el recurso. 

4.3. Durante la primera semana de ingreso en el Piso, se concretarán los 

siguientes objetivos: 

4.3.1. Conocimiento mutuo del Educador Responsable con el nuevo 

Residente. 

4.3.2. Información e incorporación a las tareas de las que tendrá que 

hacerse cargo durante su estancia en el piso (comidas, 

limpiezas, reuniones). 

4.3.3. Durante este tiempo la técnica usada para la obtención y 

registro de la información será la observación directa, haciendo 

uso de los siguientes instrumentos operativos: registro 

anecdótico de base informática, listas de control, escalas de 

estimación. Terminado este periodo se emitirá informe al 

equipo de profesionales de referencia, para tener la primera 

reunión de coordinación del residente.  

5. Evaluación continua o procesual: se llevará a cabo un seguimiento 

permanente de los residentes a lo largo de toda su estancia en el piso. 

Desde nuestra implantación del Sistema de Calidad del Proyecto 

consideramos que los Momentos Críticos en los que recabar la 

información de los indicadores seleccionados será cada mes, para esta 

labor el Coordinador se encargará de comunicar la información con el 

fin de detectar los fallos e implantar actividades correctoras o 

preventivas. Para esto se tendrán en cuenta las distintas áreas de 

intervención fijadas en el programa adjunto, a saber: convivencia, 
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relaciones familiares y sociales, higiene y autocuidados, formativo-

laboral, ocio y tiempo libre, gestión, desarrollo personal. Las técnicas 

usadas serán las de: 

5.1. Observación participante y las de las dinámicas de grupo puestas en 

práctica en el transcurso de las reuniones quincenales.  

5.2. Registro anecdótico, informatizado, a modo de diario personal de 

cada residente, en el que fluya la información cotidiana de cada 

residente. La técnica de dinámica de grupo (reuniones), permite la 

evaluación de las conductas de cada residente en grupo. Cada mes 

aproximadamente se realizará un informe de seguimiento por áreas, 

que se presentará a los equipos de referencia, para facilitar el 

desarrollo de la reunión de coordinación.  

6. Evaluación final: se realizará en términos de progreso satisfactorio o no 

de cada residente. El Educador Responsable remitirá un informe de 

Evaluación final al equipo terapéutico del residente, para que este 

compruebe el grado de cumplimiento de los objetivos previstos en el 

inicio de la estancia del residente al que se refiere dicho informe.  
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